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los vecinos constantes escritos solicitando que se controlara la velocidad en la calle donde se situaba un 
centro de personas con discapacidad física y psíquica dado el alto número de siniestros que habían tenido 
lugar y la peligrosa velocidad a la que pasaban los vehículos, que se arreglasen las aceras y se hiciesen 
transitables, y que se adaptaran las mismas a lo establecido en la legislación de accesibilidad.

Según indicaban, el Ayuntamiento había atendido la petición para que se arreglasen las aceras 
completamente levantadas por las raíces de los árboles, e intransitables,  pero había desatendido e ignorado 
la petición fundamental y prioritaria relativa al rebaje de los escalones que permitiera la accesibilidad en 
la acera donde era imposible transitar con un andador, carrito o silla de ruedas sin tener que bajar y subir 
dos altos escalones, respectivamente, siendo esta la única vía posible para los viandantes.

Tampoco había atendido el Ayuntamiento al escrito solicitando medidas eficaces para el control de la 
velocidad que permitiera que cualquier persona y en particular las personas con discapacidades físicas y 
psíquicas, pudieran cruzar la calle sin el peligro, accidentes y atropellos que venían sufriendo.

A pesar del tiempo transcurrido, el Ayuntamiento de Málaga no se había avenido a realizar las obras 
correspondientes para cumplir con el derecho de accesibilidad amparado en la legislación vigente, y en 
las propias ordenanzas municipales, ni a la instalación de un semáforo o mecanismo que controlara la 
velocidad de los vehículos que subían hacia la autovía y que pasaban a gran velocidad, sin respetar los 
pasos de cebra.

Del informe recibido dimos traslado a las personas reclamantes con objeto de que, en caso de estimarlo 
conveniente, pudieran formular alegaciones o consideraciones acerca de su contenido.

Así lo hicieron exponiendo, entre otras cuestiones que fueron trasladadas al Ayuntamiento, que se realizaba 
una estimación de que las obras para hacer accesible el camino y adecuar el tránsito a la normativa sobre 
no discriminación, igualdad de oportunidades y accesibilidad universal pudieran comenzar a lo largo del 
primer semestre del año 2020. En el documento no se hacía mención alguna a medidas de control de la 
velocidad solicitadas en base a los muchos accidentes, daños sobre bienes y casas y atropellos que se 
habían producido en una calle en la que se ubicaba uno de los centros.

Por ello, solicitaban la adopción de más medidas de control de la velocidad ya que consideraban que 
seguía existiendo una gran peligrosidad vial en la zona, así como que se precisasen y concretasen los plazos 
para iniciar las obras de rebaje de las aceras en los pasos de peatones anunciadas por el Ayuntamiento.

En el informe municipal se nos dio cuenta de la respuesta expresa remitida a las personas afectadas 
señalando que la temática de la movilidad quedaba supeditada a la previa ejecución de los trabajos 
de accesibilidad. Al respecto se indicaba que el Área de Accesibilidad había emitido informe para 
la aprobación del Proyecto para la Mejora de Itinerario Peatonal Accesible en Camino de San Antón y 
calle Antonio Trueba. También se indicaba que se había iniciado el procedimiento por el que se dotaría 
presupuestariamente a las obras a ejecutar por el Área de Accesibilidad.

En sucesivos informes se fue dando cuenta de la elaboración del Proyecto para mejora del itinerario 
peatonal accesible en la zona y de la necesidad de tramitar una modificación de crédito para poder 
financiar las actuaciones que recogía, así como de que el importe de la ejecución del Proyecto seguía 
pendiente de la aprobación de la modificación de crédito citada. Finalmente se nos informó que una vez 
aprobada y notificada dicha modificación que incluía el importe del Proyecto, se estaba procediendo a la 
confección de los distintos informes necesarios para remitir el correspondiente expediente al Servicio de 
Contratación y Compras, previéndose su ejecución material dentro de los próximos 6 meses.

Considerando el asunto planteado en vías de solución, dimos por concluidas nuestras actuaciones.

1.10.2.2.4. Las barreras arquitectónicas que afectan a las personas con discapacidad en 
edificaciones, establecimientos y locales de concurrencia pública

En lo relativo a la accesibilidad en las instalaciones, en este caso municipales, en la queja 20/0775, 
la persona reclamante exponía que presentó un escrito en el Ayuntamiento de Almería solicitando a la 
Concejalía de Promoción de la Ciudad y Comercio, la adaptación para personas con discapacidad del aseo 
del cementerio de la ciudad. Un mes después, recibió respuesta por escrito de la empresa concesionaria 
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del cementerio, comunicándole que no tenían previsto para el presente ejercicio una reforma de los aseos 
del cementerio, al existir otras cuestiones que requerían de actuaciones más urgentes.

Por ello, admitida la queja a trámite solicitamos del Ayuntamiento de Almería que nos indicara si, 
con cargo al ejercicio presupuestario de 2020, se tenía previsto dotar de accesibilidad a los aseos del 
cementerio o, de no ser así, que nos trasladaran las razones por las que se posponían nuevamente estas 
necesarias obras de adaptación.

Según la respuesta municipal recibida, el servicio público de cementerios se venía prestando en régimen 
de concesión administrativa por una empresa que tenía la obligación de realizar las acciones necesarias 
para la correcta prestación de los servicios dentro del cementerio municipal. Desde el Área de Servicios 
Municipales, de acuerdo con las facultades de esta administración de vigilar y tutelar los intereses generales 
de competencia municipal, se tenía previsto la construcción en dicho cementerio, de un aseo adaptado a 
personas con movilidad reducida con la finalidad de suprimir las barreras arquitectónicas que limitaban 
y restringían su capacidad deambulatoria, así como cumplir con la normativa vigente de accesibilidad y 
solventar los problemas expuestos, obras que se tenía previsto realizar lo antes posible.

Dado traslado de esta información a la persona interesada para que formulara las alegaciones y 
consideraciones que estimara oportunas y no habiéndose recibido las mismas, consideramos aceptada la 
pretensión planteada, por lo que dimos por concluidas nuestras actuaciones.

1.11. Personas Migrantes
1.11.1. Introducción

La Constitución Española, establece en su artículo 149.1.2º que el Estado tiene competencia exclusiva 
en materia de nacionalidad, inmigración, extranjería y derecho de asilo.

Por su parte la Comunidad Autónoma Andaluza, a través de la administración local y autonómica es 
competente para resolver actuaciones que están íntimamente relacionadas con los derechos de los 
migrantes: los empadronamientos, informes de inserción social en los expedientes de arraigo, menores, 
atención y cobertura sanitaria, formación y educación, servicios sociales, políticas de integración, políticas 
de empleo, gestión de residuos, alternativas habitacionales, albergues para temporeros, situaciones de 
emergencia como la covid-19, incendios, etcétera.

Una larga lista que desvirtúa planteamientos categóricos de que la realidad migratoria es de competencia 
exclusivamente estatal.

…

1.11.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.11.2.1. Vías de acceso a la residencia regular de los extranjeros

1.11.2.1.1. Arraigo social: informes de inserción
La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 

integración social en su artículo 31.3 establece que la Administración podrá conceder una autorización de 
residencia temporal por situación de arraigo.

El arraigo es una autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales que se podrá 
conceder a ciudadanos extranjeros que se hallen en España y, o bien tengan vínculos familiares o estén 
integrados socialmente.

En su desarrollo reglamentario, el RD 557/2011 establece los requisitos que deberán reunir estas 
personas para la concesión de la residencia. Entre otros, se encuentra haber permanecido con carácter 
continuado en España durante un periodo mínimo de tres años, sin que las ausencias de España durante 
este período no pueden superar los 120 días; tener vínculos familiares (cónyuge o pareja de hecho 
registrada, ascendientes o descendientes en primer grado y línea directa) con otros extranjeros residentes 
o con españoles, o bien, presentar un informe que acredite su integración social emitido por la Comunidad 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-7703
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